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Señor: 
JUZGADO CIVIL CIRCUITO  
Funza Cundinamarca 
 
REF:                                        2016-042 
ASUNTO:                                RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN FRENTE EL

AUTO DE FECHA 24 DE FEBRERO DE 2022 
DEMANDANTE:                       HECTOR MONTOYA PARMISINO 
DEMANDADO:                        LUZ MARINA TOVAR ROMERO 
 
MARIA DEL CARMEN FERNANDEZ LOPEZ, mayor de edad, con domicilio y residencia en la ciudad de
Bogotá D.C., Abogada titulada en ejercicio, identificada con la cédula de ciudadanía número 51.632.014 de
Bogotá D.C., y portadora de la tarjeta profesional número 185.196 del Consejo Superior de la Judicatura,
obrando como parte demandada por medio del presente formuló muy comedidamente RECURSO DE
REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN FRENTE EL AUTO DE FECHA 24 DE FEBRERO DE 2022 el
cual sustentare de la siguiente forma: 
 
RESPECTO A LA NOTIFICACIÓN 
 

Considera el fallador que el incidente formulado en folios anteriores no está llamado a prosperar dado
que ya feneció la oportunidad procesal y que no se aportaron documentos soportes a la petición. 

 

Si revisamos la demanda hipotecaria vemos que no hay certeza en dirección y que la igual dentro del
plenario existen varias direcciones de notificación, de la escritura, de la medida cautelar, de las
notificaciones, mi poderdante manifiesta que nunca recibió notificación personal o por aviso de lo que se
colige que el debido proceso y el derecho a la defensa está siendo vulnerado, por lo que las nulidades se
propusieron en el momento de que mi poderdante reviso el expediente y manifestó sobre dichas
irregularidades. 

 



Igualmente, la persona que recibió las citaciones según mi poderdante manifiesta que no conoce a
dichas personas y que igualmente no viven en el predio, como se podía hacer una notificación personal
por correo certificado si de lo cual la notificación la debe recibir la demandada o  en su defecto la persona
que posiblemente reciba la citación debe manifestar que si la conoce de lo contrario faltar a la verdad y
hacer incurrir a un funcionario Publio en error estaría frente a un presunto fraude procesal, lo más
adecuado que si la persona no se encontraba en el predio se le manifestar al juez para que decretara su
emplazamiento y así poder continuar con la actuación procesal subsiguiente, ahora sobre quien recae la
presunta falla de notificación sobre el mensajero o sobre la presunta persona quien recibió la
notificación. 

 

En debida forma se le envió derecho de petición a la REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL
de fecha 01-02-2022 para saber a quién les corresponde dicho número de identificación que figura en las
guías de correo recibido, dado que mi poderdante manifiesta quienes son dichas personas (anexo
soporte).  

 
Y de fecha 01-02-2022 se le envió derecho de petición a la empresa de correos TEMPO EXPRESS
S.A.S. para que informe e indique cual es el procedimiento respecto a las notificaciones (anexo soporte), 

 

RESPECTO AL SECUESTRO 
 

1.       El predio adquirido por mi poderdante fue adquirido de un predio de mayor extensión el cual está
identificado con la misma matricula inmobiliaria No. 50 C-31882 del cual le predio de mi poderdante
conservo la matricula inicial y de lo cual se desplegaron dos matriculas inmobiliarias la cuales
corresponden a las matricula inmobiliaria No. 50 C- 692489 (predio colindante) No. 50 C- 995078 (folio
cerrado). 

 
2.       Los linderos del predio de mayor extensión están contenidos en la escritura No. 377 de fecha 17-02-

1972 de la Notaria 8 de Bogotá D.C. (anexo soportes) de lo cual dicho predio tenía un área total de
ciento sesenta metros cuadrados (160.oo mtrs 2) y forma parte de un predio de mayor extensión
denominado “LA CHAGUYA” y cuyos linderos estaban estipulados en dicha escritura de la siguiente
forma: 

 

1. Por el Norte, en longitud de ocho metros (8. oo mtrs), con el numero dos (2) de la misma manzana; 
2. Por el Sur, en longitud de ocho metros (8. oo mtrs), con la calle novena A (9 a. A) de Funza; 
3. Por el Oriente, en longitud de veinte metros (20. oo mtrs), con el lote número tres (3) de la misma

manzana; 
4. Por el Occidente, en longitud de veinte metros (20.oo mtrs), con la avenida diez y seis (16) de la

nomenclatura de Funza:  

  

De lo cual dichos linderos constan en la escritura antes mencionada igualmente como consta en la



anotación No. 01 y 02 del folio de matrícula inmobiliaria No. 50 C- 31882 del predio de mayor extensión
(anexo soporte).  

 
3.       Por lo tanto, del predio de mayor extensión de 160 M2 de desplegaron dos lotes uno de 84.40 mtrs de

propiedad de mi poderdante e el cual le corresponde la matricula inmobiliaria No. 50 C- 31882 y el otro
predio de 76.50 mtrs el cual le correspondió la matricula inmobiliaria No. 50 C- 692489,  
 
 

4.       El predio colindante costado norte derivado del predio de mayor extensión de propiedad de un vecino
fue adquirido mediante la escritura No. 282 del 01-03-2014 de la Notaria Única de Funza y del cual
cuya área adquirida fue 76.50 mtrs y según como consta en la anotación No.006  y 007 del folio de
matrícula inmobiliaria No. 50 C- 692489 y del cual los linderos son los siguientes:  
 
 

1. POR EL NORTE, en ocho metros (8mts) con propiedad que se reserva del vendedor, 
2. POR EL SUR, en ocho metros (8 mtrs) con Pablo Quintero. 
3. POR EL ORIENTE, en nueve metros cuarenta y cinco centímetros (9.45 mts) con el lote No. 3 de la

misma manzana.  
4. POR EL OCCIDENTE, en nueve metros cuarenta y cinco centímetros (9.45 mts) con la avenida Dieciséis

(16) de Funza o sea al frente  
 

De lo cual dichos linderos constan en la escritura antes mencionada igualmente como consta en la
anotación No. 06 y 07 del folio de matrícula inmobiliaria No. 50 C- 692489 (anexo soportes) 

 
5.       El predio de DEL COSTADO SUR colinda con el predio de mi poderdante el costado norte no está la

línea paralela por lo que el lote de mi poderdante no es de forma rectangular sino irregular de igual el
otro lote tampoco es rectangular si no irregular por los que los lotes que se desplegaron del de mayor
extensión eran de forma rectangular y hoy en día no los son. 
 

6.       Por lo tanto, la línea divisoria del predio perpendicular no existe de lo cual el predio colindante cruza la
línea divisoria en un área aproximada de 9 metros de lo cual los linderos están siendo afectados y de lo
cual el costado sur del predio colindante es 5 metros con entrada hacia el oriente de tres metros y
hacia el sur nuevamente de 3 metros cerrando el predio en el costado oriente 12.45 metros. 

 

Por lo que el secuestro que se realizó sobre el predio en área delimitada no corresponde al área secuestrado y
dicha afectación que salta a la vista en el predio no fue debidamente delimitado por quien desarrollo la comisión
por lo que dicha actuación está viciada y esto afectaría enormemente si el resultado de este proceso
desencadenaría en remate dado que no se tiene certeza sobre el cuerpo cierto del bien cautelado y por lo tanto
dicho secuestro no puede ser tenido en cuenta y en su defecto se procedería a realizar nuevamente la
diligencia. 

 
Por lo expuesto al Despacho hago al siguiente: 
 



PETICIÓN  
 

1.       Se le solicita al Señor Juez muy comedidamente que se revoque el numeral primero del auto de fecha
24 de febrero de 2022 dado los argumentos resaltados y en aras de sanear las nulidades que se
asoman. 

 
2.       Que se me conceda RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN FRENTE EL AUTO

DE FECHA 24 DE FEBRERO DE 2022 y se modifique dicho auto aceptado las objeciones propuestas y
las nulidades vistas.  

 
Del Señor Juez,  

 
______________________________________ 
MARÍA DEL CARMEN FERNÁNDEZ LÓPEZ  
C.C. No.51.632.014 de Bogotá D.C.   
T.P. No. 185.196 del C. S de la Judicatura 
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